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EL VIERNES, EL TRIBUNAL DECIDIÓ MANTENER LA PRISIÓN PREVENTIVA, 

Mujer que atropelló a 
niño será reformalizada 
por homicidio simple 
VALDIVIA. El hecho ocurrió el pasado 
19 de junio en la Isla Teja. 

'naudiencia fijada para el 
E 4 de octubre próximo, la 

Fiscalía de Los Ríosrefor- 

malizará por el delito de homi- 

cidio simple a la conductora de 

sección y además llevaba unos 
elementos dentro del vehículo 
que obstaculizaban la visión”. 

En esa línea, la fiscal aña- 
dió: “Otro elemento que como. 

43 años imputada por atrope- Fiscalía leseñalamosal tribunal 
llar ycausar la muerte a unniño esque la imputada yatiene una 
de 7 años en Valdivia, hecho — condenapor el delito demane- 
ocurrido el pasado 19 dejunio. — joen estado de ebriedadsin ha- 

ber obtenido licencia de con- 
ducir, del año 2017. Por lo tan- 

10, notieneirreprochable con- 
ducta anterior. También enfa- 

tizamos en la gravedad de los 
hechos como uno de los ele- 

La fiscal María Consuelo 
Olivaexplicó quetraslaaudien- 
cia realizada este viernes, el 
Juzgado de Garantía de Valdivia 
optó por mantener la medida 
cautelar de prisión preventiva 

  

queafecta ala imputada. mentos que deben considerar- 
“Ellase encuentran prisión — se paraestimar que su libertad 

por estimarel tribunal quesuli-— esun peligro para la seguridad 
bertad es un peligro paralase- — dela sociedad, por las graves 
guridad delasociedad. Esta cau- 
sal se mantiene considerando 
además nuevos antecedentes, 
comoel informe dela SIAT que 
estableció quela causa basal del 
hecho se debe a quelaimputa- 
da noiba atenta a las condicio- 
nes del tránsito”, explicó. 

Y prosiguió: “Asimismo, la 
imputada conducía sin haber 
obtenido licencia de conducir, 
también lo hacía contra el sen- 
tido del tránsito en el momen- 
toen quese aproxima ala inter- 

consecuencias de los mismos, 
en las cuales un niño de siete 
años resultó fallecido y su 

abuela estuvo más de dos me- 
ses hospitalizada por diversas 
fracturas de gravedad”. 

Oliva complementó que 
“solicitamos altribunal una au- 
diencia parareformalizarlain- 
vestigación, comunicándole 
hechos que son constitutivos 
delos delitos de homicidio sim- 
ple y de lesiones graves, la cual 
señjó para octubre”. 0% 

  

   

  
  

TERCER TRIBUNAL 
AMBIENTAL 

lama a concurso para proveer 
el siguiente cargo: 
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Bases de postulación disponible a partir del 
domingo 15 de septiembre de 2024 en: 

www.3ta.cl         

Hombre sufrió la amputación 
de ambas piernas tras ser 
atropellado por tren en Lanco 
ACCIDENTE. De acuerdo a lo informado por Carabineros y la Fiscalía, la víctima 
estaba sentada en las vías y pese a ser alertado, no se movió del lugar. 
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Oscar Gallardo Ríos 

úscargallardoGaustrabvaldvia.cl 

n hombre de 45 años 

ul de edad sufrió la ampu- 
tación de sus dos pier- 

nas, luego de ser atropellado 
por un tren de carga en la co- 
muna de Lanco. El lamentable 
hecho seregistró pasadas las 10 
horas de ayer en la esquina de 
calle Centenario con Copihue. 

De acuerdo a los primeros 
antecedentes revelados por Ca- 
rabineros, personal policialfue 
alertado de que en la ex esta- 
cióndetrenes había una perso- 
na atropellada. Una vez en lu- 
gar se entrevistó al maquinista 
de 63 años, quien manifestó 
que había atropellado a una 
persona que se encontraba 
sentadaal costado de la línea, 
cercenando ambas piernas. 
Tanto la víctima como el ma- 

quinista fueron trasladados 
hasta el Hospital de Lanco para 
la respectiva constatación de 
lesiones alcoholemia derigor. 

Además, el conductor del 

EL ATROPELLO SE REGISTRÓ EN LA ESQUINA DE LAS CALLES CENTENARIO CON COPIHUE, EN LANCO. 

10:10 
horasse registró el 
lamentable accidente en 
que la víctima perdió sus dos 
piernas, al ser atropellado. 

Mástarde, la Fiscalía de Los 
Ríos confirmó el inicio de una 

investigación para determinar 
las circunstancias en que se 
produjo el atropello dela vícti- 
ma por parte del tren de carga. 

Enesalínea, desdeel Minis- 

cisó que “la víctima perdió 
ambas piernas a consecuen- 
cia de este atropello y fue 
trasladada de urgencia hasta 
un recinto asistencial”. 

En ese contexto, la Fiscalía 

instruyó la concurrencia de la 
tren fue en primera instan- terio Público ratificaron quese- — Ríos, la víctima se encontraba — Sección de Investigación de Ac- 
cia detenido por la eventual gúnla información preliminar enlas vías del tren y pesea las — cidentes en el Tránsito (SIAT) 
responsabilidad que le pu- entregada por Carabineros al alertas emitidas por el personal de Carabineros y de la Brigada 

fiscal de turno de la Unidad de 

Flagrancia de la Fiscalía de Los 

diese asistir, a consecuencia 
del cuasidelito de lesiones. 

del tren, no se movió. 

El fiscal Pierre Neira pre- 
de Homicidios de la Policía 
de Investigaciones (PDD. 08 

Sujeto que consumía alcohol en la plaza 
de San José recibió tres impactos de bala 
MARIQUINA. Hombre fue atacado por individuos que descendieron de un vehículo. 

n hombre de27años de 
ul edad recibió tres im- 

pactos de bala mien- 
tras consumía alcohol en la 
Plaza de Armas de San José de 
la Mariquina, durante la ma- 
drugada de este sábado. 

El subcomisario de Carabi- 
nerosde Mariquina, capitán Ju- 
lio Mardones, explicó que fue- 
ronalertados de lo ocurrido a 
través del nivel de emergen- 
cia133. “Personal policial pu- 
do verificar que efectivamen- 
te había una persona tendida 
enla vía pública, de27 años y de 
nacionalidad chilena, quien 
mantenía en las piernas im- 
pactos balísticos”, señaló. 

ARCHIVO. 
dades, con una escopetaal pare- 
cerdefabricación artesanal, ala 
altura delas piernas. Esto pro- 
duce quela víctima caiga al sue- 
lo y luego estos mismos antiso- 
ciales lo agreden con objetos 
contundentes yse dan ala fuga 
en dirección desconocida”. 

Elcapitán Mardonesañadió 
que “la víctima fue trasladada 
primero al Hospital Santa Elisa 
y luego derivada al Hospital Ba- 
se Valdivia, debido a la grave- 

dad de suslesiones. La persona 
se mantiene estable y fuera de 
riesgo vital. La Fiscalía instruyó. 
que la SIP de Carabineros de 
Los Lagosrealicelas diligencias 
propiasdelainvestigación”. 63 

  

LA VÍCTIMA TIENE LESIONES GRAVES, PERO ESTÁ FUERA DE RIESGO VITAL. 

  

Y agregó: “Se efectuó una 
entrevista a un testigo, quien 
manifestó que se encontraban 
ingiriendo bebidas alcohólicas 
enla plaza, cuando repentina- 

mentellega un vehículo de co- 
lor negro con cinco sujetos en 
suinterior, quienes a causa de 
rencillas anteriores le disparan 
al ciudadano en tres oportuni-
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